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Exp: 14/2020
MaSu
AUTO DE RADICACIÓN.- San José‚ el Alto, Querétaro, a 15 de diciembre  de 2020.-

Dada cuenta por la Secretaría de Acuerdos con el folio A210/20 suscrito por el Oficial de Partes de los Juzgados Penales, recibido en Secretaría a las 11:02 once horas con dos minutos del día 26 de noviembre  de 2020, mediante el cual envía el oficio 1007, firmado por la Fiscal del Sistema Tradicional, Licenciada Juana Ramos De Santiago, quien anexa averiguación previa número II-679/2016, donde ejercita las acciones penal y civil reparadora del daño en contra de HEDISA RENEE RAMÍREZ RIVERA por la probable comisión del delito de FRAUDE GENÉRICO en agravio de JOSE MAURILIO BRAVO HERRERA.
 
A lo que la Juez Acuerda: Con fundamento legal en los artículos 60, 65, 66 y 258 inciso a del Código de Procedimientos Penales para el estado, en atención a lo señalado líneas anteriores, regístrese en el libro de gobierno y Estadística general bajo el número 14/2020, abrase el periodo de preparación de proceso.

 
Dése aviso de incoación y la intervención que legalmente corresponde a la Fiscal de Procesos, realícense las diligencias necesarias para el debido esclarecimiento de los hechos.


Por último, en auto por separado se ordena entrar al estudio de la petición realizada por la Fiscal de Investigación respecto a girar orden de aprehensión contra el citado inculpado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal, Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida de la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien de lo actuado da fe.


REGISTRO.- El 26 de noviembre de 2020 se registró la presente causa Penal en el Libro de Gobierno bajo la partida 14/2020 y se dio aviso de incoación a la superioridad mediante el correspondiente. CONSTE

PUBLICACIÓN.-En día 16 de diciembre de 2020, se publicó en lista el proveído anterior.- CONSTE.- 
NOTIFICACIÓN.- En día _____  de diciembre de 2020, se notificó el auto que antecede al Fiscal del Sistema Tradicional, quien de enterado dijo que lo oye y lo firma.- DOY FE.- 

